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Segundo.- Que en el número 2º del Real Decreto 2.960/1976, de
12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto 2.114/1964, de 24
de julio, tipifica como causa de desahucio la ocupación de la
vivienda sin título legal para ello.

Notifíquese al ocupante el presente pliego de cargos concedién-
dole, en virtud del art. 142 del Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio, en relación con los art. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, un plazo
de diez días para contestarlo y para que aduzca las alegacio-
nes y aporte los datos, documentos u otros elementos de
juicio que considere pertinentes así como para que proponga
las pruebas que considere oportunas en su descargo; y advir-
tiéndole, asimismo, que el presente acto no agota la vía admi-
nistrativa sin que proceda recurso alguno contra él, sin perjui-
cio de que el interesado promueva las actuaciones que juzgue
convenientes.

Cáceres, a 31 de enero de 2002. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
un mes para que interponga el correspondiente recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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